
  

A
 
e
 

E
 

  

  

Jueves, 23 de septiembre del 2004 
  

Ley, fequieran ue Fuuer Eo 

pecial. Si el caso lo requiere, 

la Mandataria podrá otorgar 

procuración judicial, reasu- 

miendo este poder todas las 

veces que fueren necesarias. 
Usted, señor Notario, se ser- 

vira agregar las demás cláau- 

sulas de estilo para la perfec- 

S, ta validez de esta clase de 

Ó actos jurídicos. (firmado) Doc- 

“tor Marcelo Reyes Alvarez, 

n matrícula numero nove- 

e ntos veinte y uno del Cole- 

gio”, de Abogados de Pichin- 

cha"k- Hasta aquí ta minuta 

que éx| otorgante acepta y rati- 

fica eín todas sus partes, Ía 
que quíeda elevada a escritura 

publicá: con todos sus efectos 

legales;,- Leída esta escritura 

al cómpareciente por mí, el 

Notarios se ratifica en ella y 
firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- . 
BRUCE WEBER 

PRESIDENTE Y REPRESEN- 

TANTE LEGAL DE LA COM- 

PANIA BOCA CORPORATE 

RESOURCES, “INC. dba. 

QMS QUALITY MANAGE- 
MENT SYSTEMS, INC. 

(firmado) Dr. Sebastián Valdi- 

vieso Cueva, Notario Vigési- 

mo cuarto del cantón Quito.- 
(Sigue un sello) 

hay copia de un pasaporte de 
WEBE BRUCE MARTIN 

hay copia de un sello del: 

STATE OF FLORIDA 
CERTIFICADO DE TRADUC- 

CION 

ESTADO DE FLORIDA) 
" )8$: : : 

CONDADO MIAMI-DADE) 

* Yo, Rafael .J. Carreño, Notario 

Público en y para el Estado 

de Florida, competente para 

tomar declaraciones, por el 
presente documento CERTI- 

FICO que el anéxo es una tra- 

ducción literal del documento 
- original del idtoma INGLES al 

ESPANOL, presentado ante 
mi este día 16 de Julio de 

2004, por Alberto Martínez a 

quien conozco personalmen- 

te. 

Quien declara que la traduc- 
ción del documento original 

es verdadero y correcto, en lo 
mejor de mis conocimientos y 

creencias. 

Que todo lo que encontro es 

este documento ha sido lite- 
ralmente traducido al Español! 

por un requerimiento oral de * 
la parte interesada. 
En Miami, Florida, Viernes, 16 

de Julio de 2004 
ESTADO DE FLORIDA) - 

) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE 

AD FUIICIUIO LUIEIO se Ins 

Resuelto que Bruce M. We- 

ber, permanecerá pues el pre- 

sidente y cuadro superior y 

Randy L. Weber permanece- 
rán como vicepresidente y se- 
cretaria por un término que 

expira 31 de julio de 2009 o 

hasta que los accionistas de- 
signan a sucesor como presi- 

dente o secretaria, si antes de 
julio de 2009. En cualquier 

acontecimiento, Bruce M. We- 

Jer permanecerá como presi- 

no y cuadro superior si un 

sticesor como presidente se 
nombra. 

Resuelto gue Bruce M. We- 
ber, esta autorizado a estable- 

cer un rama del negocio de la 

compañía en la República de 

Ecuador, conocida como 

“QMS Ecuador”, estableció 

bajo regla de la ley de la repú- 
blica de Ecuador. 

Resuelto que Bruce M. We- 

ber, está autorizado para pa- 

sar el requisito corporativo ini- 

cial de la contribución en capi- 

tales de $2.000 y todos otros 
que él juzga necesario para 

tramitar el negocio y alcanzar 

la- acreditación para QMS 

Ecuador. 

Resuelto que Bruce M. We- 
ber, está concedido siempre 

con todos los permisos corpo- 

rativos e importan las ener- 

gías de negociar y de tramitar 
contratos y otro por todo el 

mundo. o 
Resuelto que Bruce M. We- 

ber, está autorizado a otorgar * 
un poder general a Marta La- 

trea de Medina. : 
Ordenaron a la secretaria in- 

sertar en el libro minucioso 

tuna copia de cada uno de los 

"papeles siguientes: 
1. Aviso de la reunión y de ta 

prueba de enviar. 
2. Informe del presidente y de 

los directores. 

Sobre el movimiento secun- 

dado, aplazó 

Randy L. Weber 

Secretaria Corporativa 
Resolved that Bruce M. We- 

ber is authorized to expend 

the initial corporate capital 
contribution requirement of 

$2,000' and all other monies 
he deems necessary for tran- 

sacting the business and 
achieving accreditation for 
QMS Ecuador. 

Resolved that Bruce M. We- 
ber, at all times, is vested with 

all corporate permissions and 

powers to negotiate and tran- 

sact contracts and other mat- 
ters wortdwide 

Resolved that Bruce M. We- 

    

SYSTEMS, INC., protocoliza- 

das en esta Notaría: a) el 
veinte de julio del dos mii cua- 

tro, b) cuatro de agosto del 

dos mil cuatro (tres); y, c) diez 
de agosto del dos mil cuatro. 

Quito, siete de septiembre del 
dos mil cuatro. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cue- 

SGPUSMBTS UE UOS Hmm Gua 
tro.- EL REGISTRADOR.- 

DR. RAUL GAYBOR SECAI- 

  

R MERCANTIL 

TO 
Distrito Metropolitano de Qui- 

to, 16 de septiembre del 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Cal- 

GUIA y ODPRRLIGNISTNa pena 

suscribir contratos con entida- 

des Públicas y Privadas. 

Firma: 

Sun Yafang 

Directora del Consejo de Hua- 
wei Technologies CO., Ltd. 
RAZON DE PROTOCOLIZA- 

CION: A peticion de parte in- 

  

DEL 2004 

PROTOCOLIZACION. — QUIE 
TO, 27 DE AGOSTO DEL 

2004 
Di3 COP 

PODER GENERAL 

PRIMERA: Señor Doctor Ma- 

rio Enrique Bolivar con cédula 

de ciudadanía 80'415149, en 

su calidad de Gerente Gené- 

ral y Representante Legal de 
Tecnicontrol S.A., conforme 

nombramiento que adjunta, a 

quien en adelante se podrá 

mente podrá realizar la misma 

por medio de escritura pública 
y con ta respectiva aproba- 
ción del mandante. 

NOVENA: El presente poder 
será por plazo indefinido, has- 

ta que se de su revocatoria. 
DECIMA: El límite del presen- 

te poder será aquel que dis- 
ponen las leyes y reglamen- 

tos de la República del Ecua- 

dor. 

Pie de Firma 

C.C. 80415149 

  

Notario NOVENO ENCARGA: 
DO del Distrito Metropolitano 

de Quito. DR. JUAN VILLA- 
CIS MEDINA, referentes al 

PODER que la Compañía ex- 

tranjera "TECNICONTROL 
S.A.”, confiere a favor de la 

señora MARIA JOSE REYES 
GOMEZ DE LA TORRE, así 

como la REVOCATORIA DE 

PODER que la misma conce- 

dió al señor JORGE LUIS 80- 
NILLA VIVAS.- Se fijo un ex- 

tracto para conservarlo por 

  

  

EXTRACTO 

Quito, 02 SEP. 2004. 

derón teresada, protocotizo en el re- 
va INTENDENTE DE COMPA-  gistro de escrituras publicas 

NOTARIO VIGESIMO CUAR- — NIAS DE QUITO del presente año actualmente 
TO AR/32529/c0 . A mi cargo, el poder general y 
QUITO más legalizaciones que ante- 
ZON: Con esta fecha queda 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Z 

  

CONSTITUCION DE LA COMPANIA 
] SMARTWORK S.A. 

Do 007. 2005 
La compañía SMARTWOFK S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario QUINTO 
del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO el 11 
DE AGOSTO DEL 2004, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución N" 
04.Q.1J.3389 de 02 SEP. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro-. 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800, Número de accio- 
nes: 800, Valor: US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: a) Análi- 
sis, diseño, desarrollo y comercialización nacional e 
internacional de todo tipo de software... 

Dra. Alexandra Valdospinos C. 

ESPECIALISTA JURIDICO 

0 1 0cT, 2004 
ACI2036960Mf 

    

y exterior.   Quito, 15 SEP, 2004. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA -: 
PUBLIX DIGITAL S.A. 

La compañía PUBLIX DIGITAL S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario SEP- 
TIMO del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
el 18 DE JUNIO DEL 2004, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución 
N? 04.0.1J.3566 de 15 SEP. 2004. IS 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE . 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800, Número de accio- 
nes: 800, Valor: US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: El dise- 
ho y la producción de unidades de publicidad interior 

DR. SANTIAGO MOREJON PAEZ 
ESPECIALISTA JURIDICO 

ACI2036978Hf   
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